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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 
 
I. Desechamiento.  
Visto el estado procesal del presente medio de impugnación, se advierte que 

debe desecharse por notoriamente improcedente el recurso de reclamación, 
con fundamento en los artículos 51, fracción VII, aplicado en sentido contrario y 
en relación con los diversos 10, fracción I, y 11, párrafo primero, de la 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos1. 

 
Ello toda vez que de la revisión íntegra del escrito de expresión de agravios 

se advierte que esta carece de la firma autógrafa de quien lo promueve. 
 
En efecto, de la revisión exhaustiva del escrito recursal se observa que Inés 

Martínez Reyes, quien se ostenta como Presidenta del Municipio de Zapotitlán 
Palmas, Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, omitió plasmar su firma de 
manera autógrafa. 

 
Ello, porque la firma que se aprecia en dicho escrito en realidad constituye 

una copia simple de un escrito que aparentemente es el original, como se muestra 
a continuación: 

 

 

1 “ARTICULO 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: […] 
VII. En los demás casos que señale esta ley. 
ARTICULO 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; […] 
ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de las 
personas funcionarias que, en términos de las normas que les rigen, estén facultadas para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. […] 
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Lo que se corrobora con lo asentado en la razón de la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal, en el sentido de que el 
escrito en estudio fue presentado en copia simple como se observa en la 
siguiente imagen: 

 

 
Lo anterior es así, pues en el citado artículo 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria, se prevé que es obligación de las partes comparecer por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos, dichos funcionarios deberán acreditar su personalidad y 
voluntad, de manera que si quien suscribió el recurso de reclamación omitió 
estampar su firma autógrafa o, presentar el medio impugnativo por medio de la 
firma electrónica, lo que en el caso no se cumple, dado que resulta evidente que 
no hubo manifestación expresa de la voluntad, en consecuencia, debe decretarse 
el desechamiento de este recurso. 

 
Por lo expuesto, se desecha de plano el recurso de reclamación. 
 
Resulta aplicable por lo que informa la tesis de rubro: “CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE DERECHO 
NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO”. 

 
II. Archivo. 
Una vez que cause estado la presente determinación, archívese el 

expediente como asunto concluido. 
 
III. Habilitación de días y horas.  
Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este proveído. 

 
Notifíquese. 
 
Por lista y por oficio al municipio recurrente en su residencia oficial. 
 
En virtud que el recurrente no tiene domicilio señalado en esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 123/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto de la Oficina 
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de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 
notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiuno de enero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 122/2025-CA, promovido por el Municipio de Zapotitlán Palmas, Huajuapan de León, Estado 
de Oaxaca. Conste. 

WGVG/RMD 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:49:05Z / 30/01/2026T19:49:05-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
8d 67 c1 ed c0 2e dd 3e 8d cd be bf 2c fa 50 d9 4a af bc 93 4c ce 7e e2 1c 76 16 e0 bc d2 44 50 19 a8 30 bd 44 41 66 03 d2 56 23 87 80 
d9 b1 ac 97 7a 2a 00 3f c0 51 55 27 74 ca d8 c6 4f 32 51 47 9b a5 ce 4f d0 82 9b 8c 0f fd 66 8e 64 cf 6f a1 b2 07 23 71 88 9b 6b 22 9b 17 
fe 6b 00 2f 85 ea d9 ac 1e 2f 61 05 de 8b 03 51 fa fa 29 44 df 9a a3 c7 3f 89 85 e0 d8 68 02 88 a0 01 f0 aa 72 f3 cd 85 0c df c2 04 49 ba fb 
4a ac 29 18 af 00 b5 8d 19 90 ed 27 1b 92 89 a4 48 7a c9 dc b9 00 e6 5f 57 68 ac 80 b1 f3 bc c2 a4 91 b5 d5 47 87 34 68 89 ff 62 62 23 08 
12 22 c9 43 a8 5a 5e a3 94 0d d6 ee 17 84 5c 9a 2b 67 40 79 13 86 bc c9 65 10 22 1a 26 d3 17 b2 ea 0b c4 7d 6c 96 15 24 e8 cd 2a b3 c2 
a2 08 53 9d d8 3c c2 79 68 22 9e a7 d5 96 f2 a2 72 2f a3 1f fd 04 4d 0b 83 91 e8 54 3d 69 d8 7b ac a2 13 08 47 0e 16 5e 63 66 37 a8 3f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:49:06Z / 30/01/2026T19:49:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:49:05Z / 30/01/2026T19:49:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 999880 
Datos estampillados 56C46ADFD93E232B49E5329E69E3A20DE4BC831CB454D747276E81299CF4927E41EF

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T19:04:53Z / 30/01/2026T13:04:53-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3b be 81 27 52 32 60 f3 dc ea f4 6b 3d 80 81 b0 72 cb 72 25 6b ba 06 24 7c 70 c9 5c ee d5 20 93 11 d1 c0 29 84 d4 0a 01 19 68 e6 49 4e 
5c 09 6f 8e f0 d5 c2 88 f8 dc 5a cb 3b f1 55 2f 4b 2d bb 93 28 1c 88 9c f8 73 db 2d 1f 4a 67 af 05 f8 c1 c1 ce 8d d6 f8 9d 12 9c ac 29 1a 0e 
28 54 a7 6c dd c6 ce ef 0b 55 29 2c e6 76 0f c0 e8 78 6e 21 3c 33 35 37 5c 9b ee 06 1a 51 14 8c 16 be 94 3a 7d 4f 2f 12 9a 1d be 92 49 
74 55 e9 9f 4f b0 55 12 a6 cf 95 7f b6 37 64 8d 32 01 ab a4 9a bf e8 61 8c 82 2e 78 7b d7 17 ed 93 23 19 f8 67 51 73 aa aa 0e 8e 24 ee a7 
19 bb ab 37 1a 3e 82 83 75 ef d8 58 4b d1 9a 6c ff 43 db 61 14 0a ad a8 73 0c d5 c8 bb fc c4 17 c3 2d c8 33 86 56 5f 71 ec e7 b6 be 97 5d 
ba 77 1a fb 6a 73 d7 9a 99 2a c2 bd c6 b4 99 7d 1b d3 e1 ec 28 6f 64 16 07 5a ef 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T19:04:53Z / 30/01/2026T13:04:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T19:04:53Z / 30/01/2026T13:04:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 997067 
Datos estampillados E32E237A8EF6BC1F5EC9765A1CEF39CB3BFFFE703795C9B9565A79231F90DF9D0F85

 
 
 
 
 




